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JUZGADO PRIMERO DE. DISTRITOENLESESTADODE CAMPECHE

Av, PatiicióTeveba y de Regll no. 246, colonia de Campeche, Cempecho.

=2022, Año de Ricardo Floresaya
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> Endar San alesOJoe CON

CUARENTA MINUTO: EL DIEZ,DEnaco. VEINTIDOS, dia yhora

6 tengaverificativo la: audiencia constitucional en el Judo de amparoprombvido "por
En augiencia poblicaGriespll RogriguezFeble, uezArmero de Distioen

- e tado.deCampeche, “ssistidaide Alejandro QuanKIUMelgar, :Secretario con quien.

> de te;“como está/ordenado enejauto,aaoioratio veintidós,

rÓcI saGetebrar la audiencia constitucional en la atencia'de
las paros.

—

E to”. seguido... el, Secretario -ace relación dela” demanda y demás

*de .autos. Seguidamente. la.Juez, ncúendo: Sa tiene por hecha la
1

de constancios:"..
Abierto'el. periodotle-pruebas, Anela: cuentaponlaa documentales, que la

parte quejosa anexó e qu AENA de CS asi- como la que adjuntó la

;
Director Juridioo del Servicio -de Administración Fiscaldel Estado de

artículo 119-de la Ley deAmparo, se admiten: las documentales de referencia, las

Sualesse tienen por desahogades en vitudde su propia naturaleza, siendo que al no

habermás pruebas por desahogarse desara caradoemPed
aActo contínuo, se-abyo.el periodo de

Finalmente, al nó existir diligencias pandientes por desahogar, Ti. pedimento

del agentedel Minisieo Público de la Federación adscrito,sede por concluida la

presente audiencia constitucional, procedióndose
al dictado de la resolución

siguiente:
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queninguo de Ins-parte hizoejer ess deregho. Ajolanteriocita Juez aquerdaj-Eon. . 1

. + fundamento el artícu A24.de la Ley.de'Amparo, se tienen por perdidoel derecho To
deleparts paro rdzar mnifnlacines
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EDO

TEX

ONE;

espuety

VISTOS, para resolver losautos del Juicio de amparo 1398/2021-VI.B,promovido por |
. :oftra el acto que reclama de la JuezMixto Civil - Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Campeche, con sedeen Hecelchalcin; y,

RESULTANDO:
PRIMERO.Por escrito presentado el veinticuatro de septiembre de dos milveintluno, mediante buzón judicial, validado por la Oficina de Correspondencia

Común de los Juzgadosde Distrito en el Estado de Camnecha v tumado a esteJuzgado Primero de Distiito en el Estado de Campeche,
solichóel amparo y protección de la Justicia federal en contra del acto yautoridad

*3.- AUTORIDADES RESPONSABLES:
A). - AUTORIDAD ORDENADORA Y RESPONSABLE : —

1.-Ale C. Juez Mixto: Civil - Familiar del |V Distrito Judicial delEstado de Campeche, con sede y domicilio conocido enla calle 20, sin
número entre las calles 7 y 9 del barrio “La Conquista" de la Ciudad de
Hedelohekar Municipio del mismo nombre, Estado de Cempeche, con

B). - AUTORIDADES EJECUTORAS:
X LAZe mE O.EE q LIA La LENA PE CMLLIZOR LOS

dependiente de: la Dirección. de Recaudación del Servicio de
Administración Fiscaldel Estado de Campeche, ypersonal a su mando,
con domioltto fijoy concoido en la calle 20, sin número entre 21 y 23
colonia Centro de la cludadde Hecelchakan, Campeche.

:E Jofa.
vió do Eo
e NUIDUVent CARLO

dependiente de .la Dirección. de. Recaudación “del Servicio
Administración Fiscal del Estado de Campeche ypersonal a su mando,
con domicilio fijo y conocido en la calle 23, número 90, Tetra * C”: entra
18 y 20 delbarrio San: Miguel -Kukab de a cludad de Calkini, —-

4- ACTO u OMISIÓNDELAAUTORIDAD RESPONSABLE: Do —

las Autoridades que he señalado como ordenadora y responsables;
reciamo los eutos de fecha once (11) y veintinueve (29) de Junio del año
Dos mil veintiuno (2021) y toro lo actuado posterior e dicha fecha, en la
cual el JUEZ MIXTO: 'CIVIL.-.FAMILIAR - MERCANTIL del 1V. Distrito
Judicial del Estado de Campeche con sede en la ciudad de Heceichakan;
ordena malizar el cobro de una multa al suscrito mediante Oficio No.
1517/20-2021-1X-1V; de las ejecutoras, reclamo el legal requerimiento
con canteter deejecución del personal adscrito a la Oficina Receptora de
Rentas y de Servicios al Contribuyente de la ciudad de Calkinf y
Hocelahaban, Campeche, dependiente de la Dirección de Recaudación
del Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche, ya que
por todos los medios posibles intentan hacer efectiva la multa impuesta
en mi contra a pesar de las violaciones cometidas en mi perjuicio en el
Expediente No. 260/20-2021/-D-1V relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL
DE DIVORCIO INCAUSADO radicsdo ante el Juzgado Mixto: Civil -
Familiar del IVDistrito Judicial delEstado de Campeche.” ...
SEGUNDO. Este órgano de control- constitucional, por auto de cinco de

Octubre de dos mil veintiuno, radicó la demanda con el expediente 1308/2021-VLB;
se admito y solició a la responsable su informe con justificación; se' dio la
intervención legaíque corresponde al Agante del Ministerio Público de la Federación
Adscrito: además, de conformidad con los ertículos 1, 6, 115, tercero transitorio de la
Ley Federal deTransparencia y Acceso a la Información Pública; del Reglamento de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Pleno del Consejo de la Judicatura

-— Federal, para su aplicación, se hizo del conocimiento de las partes que tenian hasta
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ventajes

violadi

—

Poras razones que la informan, sirve de apoyo la jurisprudencia número 2a/).67/08, sustentadapor la SegundaSala de la uprema Corte de Justicia de la Nación,publicada en la página trescientos cincuenta y ocho del Semanario Judicial de laFederación y «ú Gaceta, Tomo VIII, correspondiente almes de septiembre de 1998,de la Novena Época, que iteraimente dice:
FUNDAMENTACIÓNY MOTIVACIÓN. EL EFECTO DE LASENTENCIA QUE AMPARA POR OMISIÓN DE ESASFORMALIDADES,ES LA EMISIÓN DE UNA RESOLUCIÓN NUEVAQUEPURGUE TALES VICIOS, SI SE ERE

ALA RECAÍDA AUNASOLICITUD, INSTANCIA, RECURSO O JUICIO, Los efectos de unaejecinoría de amparo que otorga laprotección constitucional por faliadeAndementacis Me

ain resolverlo pedido”
—

y SÉPTIMO. Publicación deDatosPersonales. Pesea que la parte quejosano seopuso expresamente a que 8 publicaran sus nombres y datos personales, de

DE LOS DATOS, NO EXIME A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES NIA LASUNIDADESADMINISTRATIVASDE SU PROTECCIÓN.”
OCTAVO. Notificación. Se precisa a las partes que la presente sentencia sedicta al haberse actualizado, respecto aeste asunto, las hipótesis contenidas en losarticulos 23, fracción 1, del Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de laJudicatura Federal, relativo al esquema de trabajo y medidas de contingencia en JosÓrganos jurisdiccionales por el fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19, poranda, de conformidad con el artículo 11, fracción 1,:del referido Acuerdo, la

E
MANIFESTACIÓN EXPRESA POR

notificación: deeste fallo será hecha a las partes conforme. a la normatividad

Por 10 expuesto, fundado y considerado, y con apoyo además en los artículos103 y 107de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 75e 79 dela Ley de Amparo, se dee,_ RESUELVE:
PRIMERO. Se SOBRESEE el. Jucio de amparo promovido porA “en contra del proveldo de once de juniode dos milveintiuno, emitidopor la Juez Mido CM - Familiar del Cuarto Distrito Judicial delEstado de Campeche, con sede enHecelchskán; de acuerdo a lo establecidoen el

-— SEGUNDO.La Justicia de la Unión AMPARA y PROTEGEa -. 0contra el actoque reclamó de la Juez Mixto-Cvil - Familiar delCuarto Distrito Judicial del Estadóde Campeche, con sede enHecelchakán; Oricinas
: Recaudadorasyde Servicios al Contribuyente de Calkinf y Hecelchakán; por los—— Motivos expuestosyparalos efectos descritos en los considerandos quinto ysexto

— Pigimsidoss —



TOMMIANTE

Juicio de Amparo 4398/2021-VI-B.

de esta sentencia.
SEGUNDO. 0 ordena de oficio la protección de losdalos personalesdelas:

:

parte,de acuerdoconel considerando eépiimo deestaseran
Notifíqueno: Ypor oficio a las autoridades;
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"octavo de esta sentencia.
En acatamiento al Acuerdo General 29/2007 del Pleno de la Judicatura

Federal,deaiónacma

generados: por jos
Tribunales de Circuito y

Juzgados de Distrito, a partir de la

aeovilncióny al marcado de Información resevada, conidencal 0 dean
"aprobado: por el Pleno del Consejo de laJudicaturaFederalen sesión

Pos
ulecioghodenovembre de dos mi nueve, con la. catificacón eesralaia

respectiva; y rearTmel acuse de reciaele que justifique:

oler1Juez: del Primero de
Distrito

edoXiu . Secretario que
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